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RESOLUCiÓN GERENCIAL N° 

VISTOS : 

SENTE DOCUMENTO ES 
CcRTlFICO QUE ELO?R~fG' DEL GOBIERNO 
COPIA FIEL OEl 
REGIONAL OH CAlLA / 

.... · .. .. .. · .... · .. ·BERTO ARi~·MARTi¡:¡EZ· 
CARLO~:~TARIOI\LTERNO 

GOal~~IYO REGIONA~ QI'",c~'l,mn 
Re;.: •.•• Y.á.J. ..... FeCI'Ia··4j- ·l} ·ut;I·.' tULU 

.' ~ ~ . 20 20-GRC/GA • I _ 

Callae, 

La Carta S/N , ingresada con Hoja de Ruta N' 001048 de fecha 10 de enero de 2020, emitida por el 
Gerente General de la Empresa MINNOVETCI PERU S.A ,C.; el Memorandum N' 277-2020-
GRC/GAlOL de íecha 27 de enero de 2020, emitido por la Oficina de Logistica: el Memorándum 
W 00291-2020-GRC/GA-TESO de fecha 03 de febrero de 2020, emitido por la Oficina de Tesoreria : el 
Informe W 5265-2020-GRC/GA-OL de fecha 23 de setiembre de 2020, emitido por la Oíiclna 08 

Logistica ; el Informe Técnico N° 13-2020-GRC-GRRNGMA/ACE de fecha 28 de setiembre de 2020, 
emitido oor el Economista de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente ; el Memorando N° 598-2020-GRC/GRRNGMA de fecha 29 de setiembre de 2020, emitido 
por la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente; el Informe N° 5503-
2020-GRC/GA-OL de fecha 07 de octubre de 2020, emitido por la Oficina de Logistica ; e l Memorando 
N° 730-2020-GRC/GAJ de fecha 09 de octubre de 2020, emitido por la Gerencia de Asesoria Jurídica; 
el Informe N° 2301-2020-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 16 de octubre de 2020, emítido por la Oficina de 
Presupuesto y Tributación; el Memorándum W 2461 -2020-GRC/GRPPAT de fecha 21 de octubre de 
2020, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acond icionamiento Territorial; 
y, 

CONSIDERANDO: 

\ 
, , .. ". Que, mediante Carta S/N, ingresada con Hoja de Ruta N° 001048 de fecha 10 de enero de 2020, el 

... §"~ - -;-:>-{>erente Generdl de 1" E"1presa MINNOVETCI PERU S,A.C. , solicita entre otros, el reconocimiento de 
f¡; V ' P "(deuda de la Orden de Compra N° 2019-000809, por la "Adquisición de tres (3) unidades de Tóner 
\ec I Konica Mino/ta TN-323 Negro A87M090", relacionada a la Factura Electrónica E00 1-23 por la s"m~ rl~ 
""" ·',.,L,;;'>S/510,33 (Quinientos Diez y 33/100 Soles); 

'.<,_1. .• ' 

Que, mediante Memorándum N' 00291 -2020-GRC/GA-TESO de fecha 03 de febrero de 2020, la 
Oficina de T esoreria en atención al Memorándum W 277 -2020-GRC/GA/OL de íecha 27 de enero de 

i'""OI~O<y 2020 de la OfiCina de Logística, manifiesta que referente al pago pendiente a favor de la Empresa 

~
,f ~\ M INNOVETC I PERU SAC" segun Orden de Compra N° 2019-000809 por la suma de S/ 510 33, no 
~ V'V p~ registra pago alguno en el periodo comprend ido del 10/12/2019 al 31/01 /2020, como consta en la 
~ ¡: Consultó oe Requerim ientos del S,stema 51G b. de! GODlerno RegIonal :ie1 Callao 
,<.( .' 

"~/ÚItA o- \~~': 
~ Que meOlante Memorando N° 598-2020-GRC/GRRNGMA de fecha 29 de setiembre de 2020, la 

Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente en su calidad de area usuaria 
y en atencion al Iníorme W 5265-2020-GRC/GA-OL de fecha 23 de setiembre de 2020 de la Oficina de 
Logística, remite el Informe Técnico N° 13-2020·GRC-GRRNGMA/AC~ de fecha 28 de setiembre de 
2020, del economista de dicha Gerenc:a, quien manifiesta que con Orden de Compra N ' 2019-000809 
se adqulri6 tres T óner Konic a Minolta, relacionada a la ractura e lectrónica :::00 1-23 :>0" S/51 0,;::::' , 
dando la respectiva Coníormidad de Recepción de Bienes el 27/12/2019, al haber el proveedor 
cumplido con la entrega del bien de acuerdo a las especificaciones Técnicas, asim ismo recomienda 
derivar los actuados a la Gerencia de Administración pora continuar con el tram ite ~e reconocimiento 
de Crédito Devengado a favor de la Empresa MINNOVETCI PERU S.A,C,; 

Que, mediante Informe N° 5503-2020-GRC/GA-OL de fecha 07 de octubre de 2020 , la Oficina de 
~ Logistica , remite a la Gerencia de Administración, el Informe Técnico correspondiente, concluyendo 

~
0'f""drr~« \ que; considera viable el reconocimiento de Crédito Devengado; asimismo, solicita derivar los actuados 
~JBo b)a la Gerencia de Asesoria Juridica, a fin que, evalué y emita opinión legal respecto a la orocedencia del 
\,""' 0"""" Crédito Devengado a favor de la Empresa MINNOVETCI PERU S,A.e .. por el Importe de S ' 510,33 

.' ~ (Quinientos Diez y 33/100 Soles); , 

CIU5 mediante hilef'1'J ~ 3'! 'J0 t\Jt -3G -2G2 ~; -G ~c.: /Gl',J 002 fe:::r.z O~' j-s o: LJ!)-s ds 2 :J2 ~ E ::' -? -'?'1:;: =- :r:: 
L. s es'J~;,s ~Iu-Ijl : ~, e :- a ¡ e~\ :i:r a =-' ''ovei oc SI l\! os La o3e-e1C;& :le L..~--¡lr\l S ' ;-21 C¡::> :- :. ~ ~~::"'i:; , - .. - ~):2::'2: 



- , ' 

~< ·'-~""'~~~""-;·~.., ft·~'" ,""\,I.~"":~"''''"''''' .......... i"', .. 

C<RTIfICO ~I!'I" ~ DEl ~~" 
COPIA FIEl DEL QR I 
REGIONAL DEL CAlL . 

""" """""ALBERTO';':¡¡¡As'M';':¡¡TiÑEZ' 
CARLO~EOATARIOALTE RNOAllA~ 

GOH'E~~ REGIONA~ DEL C\l'¡1 Fecha.. . .' 
p..g; ........ /...... ~ -\\ . ' 

errdt8 .J;:>lillC :; I-E::ga· :;Cln::::lJyenoc -::;U~ íeSUlianS ;::;-8<~-=O~ rHS ~ ~'Ó'::~;lO~:""úl ~mi: Ú~. ·':" :-B:" ',: :'-21.1 ~1;:SI:: 
ffi -=OI3.'ilE a::iG rE:SOIUtlvG E. ia\'O~ J€ :¿ :: :npreS3 lv'dNN:>VE7CI ?::RU S.t .. :: . :)0:- e , mome OE- S. 510.33 
(:::h.JlnlemOS Dl0:2= ) 33 ", OC S OléS J, 

C;US . mediante h/¡emoranJurT' t\'< :24f' -2~20-GRC;IGqDO ~"" de fecha 21 de o::tubre do;: 2020 la 
Gerencia Regional oe Planeamlemo, PresupueslO y AconclIcionamlento Terrnona!. remite a ia Geren~1a 

de Administración el Informe W 2301 -2020-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 16 de octubre de 2020 , a 
traves oel cuai la OficIna de Presupuesto y TriDutación, emite la Cenificación de Crédito Presupuesta:io 
Nota N' 0000001653 por la sumó de SI 511,00 (Quinlemos Once y 00,'100 Soles), asignandole ia 
Estructura Furr :::: lonai Programarica correspondiente: 

Que, a~orde á los documentos de V;stos. se ha evaluajo y determinado, que el monto a reconocerse 
corres;:¡onoE:: ¿ té =mpresé. MINNOV~T:: : P::RU S.t .. C .. pOi I~ sumé ds S: 510.33 (,)u injento~ Die:. y 
33/1 00 Soles), veriílcandose que en el expedienre adjunto a la presenre Resolución se encuentran los 
documenres sustentatorios señaladoE en la Directiva General N" 001-20í 4-GRC-GGr:-GA/CONTA. 
aprobaoa medianre la Resolución Gerencial General Regional W 607 -Gobierno Regional del CallóQ
GGR, de íecna 24 de abri l de 20 í4: "Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados ero el 
Gobierno Regional del Callao ", tales como la solicitud del acreedor , el Requerimienro i'J' 1201 9007í a7 , 
la Orden de Compra N° 2019-000809. la Conformiaad de Recepción de B;¿mes, la Certií,cac,on ne 
Crédito Presupuestario y les Informes de las áreas pertinentes, emitidos por la Gerencia Reg ional de 

1, Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, por la Oficina de Logistica, por la Oficina de 
_~-:--:-_ Tesoreria y por la Gerencia de Asesoria Juridica; por lo tanto, corresponde su aprobación mediante el 

/~i " ,:";. ,~>presente acto resolutivo y abono respectivo con cargo al presupuesto del Ejercicio Fiscal 2020; 

{:¿ Y t" '. bue, de conformidad a los documentos de Vistos y de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 del \ .rJ., Articulo 2 del Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
~:~ Público, en lo que corresponde a la Anualidad Presupuestaria señala : "Consiste en que el Presupuesro 

del Sector Público tiene vigencia anual y coincide con el año calendario el cual, para efectos jet 
Decreto Legislativo, se denomina Año Fiscal, periodo en el cual se afectan los ingresos que se 

- "lONA¡ recaudan y/o perciben dentro del año fiscal, cualquiera sea la fecha en los que se haya generado, y se 
",'t-< "<'" realizan las gestiones orientadas a la ejecución del gasto con cargo a los respectivos créditos 

, o r: presupuestarios ". corresponde aíectarse el Reconocimiento de Devengado al presente Ejercicio, 7r ~ coniorme a la asignación del Crédito Presupuestario que ha otorgado la Gerenci;; Regional de 
'r. I .. ~f Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; 

/ '1' \c, 
IÚ",., o,; ~s~:. 

Que, el numeral 43:, del articulo 43' la norma acotada, a la letr;; señala : "El devengado es el aero 
mediame el cua! se reconoce una obligación ae pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, 
q:J~ St :.Jr(J'JU': f; :J' 'f!\'is a;;r~;:;¡"¡~3;;ór¡ aO::.1menta: anif- e' órgBrl':', compe!enre de le íealización de /& 
prestación o el aerecno del acreedor. =1 reconocirrJl&mú de la ooJ¡gaclors aeoe afectarse ai ?rBsUpU&SlO 
Ins¡j;ucionaJ en forma definitiva, con cargo a 12 correspondiente cadena de gasto". Del mismo modo, el 
I~umera l 36 ,2 del Articulo 36' de la norma referida, establece: "los gaslOs comprometidos y no 
devengados al 31 de diciembre de cada año pueden alecrarse al ,oresupuesro Institucional del año 
fiscal mmedialO s/guieme. En ¡a! caso, S6 imputan dicnos compromisos 2 los Créditos Presupuestari's 
aprooa::Jos pare el nuelle año f!scar· 

Qus de acuerdO ó lo esta::>le:ido en los ArtículOS 6'. 7' Y 8' del rteglamento del Procedim Iento 
Aamln!Stíativo paíG el Reconocimiento y ADono oe Créditos Internos Devengados é. cargo del Estaoo. 
aprooado por Decreto Supremo N" 017 -84-PCM; lOS Artl:ulos 8~, 9' Y 13' de la DirectIva de Tesorena 
W 001-2007-EF/77 .1 5, aprobada mediante Resolución Directoral N° 002-2007 -EF/77.15 de fecha 24 
de enero de 2007; en atención a la Directiva N" 001-2014-GRC-GGR-GAlCONTA, aprobada 
mediante la Resoluci" 1 Gerencial General Regional N" 607 -Gobierno Regional del Callao-GGR, de 
fecha 24 de abri l de 2014; en virtud al Principio de Veracidad , corresponde expedirse el presente acto 
administrativo; 

Que. en virtud 2 las fasullaoes otorgadas 2 través del Art iCUlO 53' , l\lumeía ~ 8. de! Nuevo Texto Úni:o 
Ordenado ael Reglamento d8 úrganización y ~unclones - ROF, del Gobierno ?-eglonal ael Callao, 
::;:)-:):)3J:' :J ...' ~ =r j~~a.~.=s. =-;S¿i:J:",á l\!' oJJaC ~ d~ fe:né. 2f ds er¡erc de 201 S \' :onro"me a l numeral 15 

- --.. -, ~ 

~ ~ - . . '-~' . : :~~ .c -.~ ';:): _:: I:' - = 17:;j-'I·:: 

.... 



¡ 

- , 

\ ':,0 

cO:liandc ::or, e; vlsade 05 ;é. GerenCfc. ?-eglonai de Recursos l\jatu~ale~ ~ Gesuór oe h/.eclIc 4moleme. 
de la Oílcina ce Logistlca )' oe la Oílclna de Tesorer;a: 

SE RESUELVE: 

ARTicULO PRIMERO.- R=CONOCER el Créd ito Devengado a íavor oe la Empresa MINNOVETCI 
PERU S.A.C., correspondiente a la Orden de Compra W 2019-000809, por la suma de S I 510 .33 
(Quinientos Diez y 33/100 Soles ). conforme a la parte considerativa de la presente Resolución 
Gerencial. 

ARTicULO SEGUNDO.- PRECISAR que el Crédito Devengado reconocido en el Articulo Primero, 
deberá cancelarse con cargo al presupuesto del Ejercicio Fiscal 2020 . 

ARTicULO TERCERO.- PRECISAR que de acuerdo al Memorándum W 2461-2020-GRC/GRPPAT de 
fecha 21 de octubre de 2020, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto )' 
Acondicionamiento Territorial. recomienda tener en consideración el Informe W 2301-2020-
GRC/GRPPAT-OPT de fecha 16 de octubre de 2020 , de la Oficina de Presupuesto y Tributación que 
otorga la Certificación de Crédito Presupuestario Nota W 0000001653, de acuerdo a la siguiente 
Estructura Funcional Programática : 

CLASIFICADOR PROGRAMATICO 

P.P. PRODUCTO ACTIVIDAD I FUN DFUN GFUN META FINALIDAD SECUENCIA 
FUNCIONAL 

0068 3000735 5005564 I 19 016 0035 00001 0160780 0006 

FONDO . CIS RUBRO TT G SGl SG2 El E2 ! IM,,0 RTE -

NORMAL 006 00 2 3 1 5 1 1 
I 

511 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , el 

=,"::,==",--",Q",U",I",N",T-",:O.- DISPONER que la Oficina de Trámite Documentario y Archivo. cumpla con 
notificar la presente Resolución a la Empresa MINNOVETCI PERU S.A.C. y a las unidades orgánicas 
que correspondan. 

REGiSTR=SE y COMUNíqUESE 

/ 

CERTIFICO QUE El PR!6f.NlE. 5oCI,JMEN10 ES 

~.~~:~~~~~~.~.~.~~~:.~~,,~~.~:~~~~ . 
CARLOS ALBERTO ARIAS MARTINEZ 

FEDATARIO ALTERNO 

Re~.~~.'.V.2~.~~.~~~:a~ .!.1futtlZO 
.,~ 




